
AYUNTAMIENTO DE SOMIEDO

De la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día
veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

ALCALDE.PRESIDENTE
DON BELARMINO FERNÁNDEZ FERVIENZA

CONCEJALES

D. ALFONSO MENÉNDEZ GARCíA
DA. AZUCENA LORENCES FERNÁruOTZ
DA BLANCA COBMNA LÓPEZ
D. JUAN SIMÓN LÓPEZCABEZAS
D". MARíA MANUELA JOSEFA ÁIVNNCZ GARCíA
D. JOSÉ ANTONIO BERDASCO ÁLVAREZ

SECRETARIO
DON TOMÁS I.¡ICIEZR BRAÑA

En las Consistoriales de Somiedo (Asturias) siendo las doce horas del día

ACTA

4einte de
(f;sturias)

diciembre de dos mil diecisiete, se reúne elAyuntamiento pleno de Somiedo
bajo la Presidencia de D. Belarmino Fernández Fervienza y con la

de los Sres. concejales reseñados al margen, actuando de Secretario de la
ción Don Tomás Nicieza Braña, al objeto de celebrar sesión extraordinaria en

era convocatoria

g comprobado el quórum de asistencia por el secretario, se procede a la
apertura del acto por la Presidencia y a continuación se pasa a examinar los asuntos
que componen el Orden del Día.

PRIMERO.. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE SOMIEDO,
EL DíA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE..

D". María Manuela Josefa Alvarez realiza una serie de aclaraciones sobre
algunos puntos tales como que en la Modificación de Crédito se hace mención a
un escrito que se da lectura y que no se leyó, además no se acredita la
suficiencia de ingresos con normalidad y alude a diversos detalles de otros
aspectos del Acta, el Sr. Alcalde contesta que el Acta refleja lo sucedido.

A continuación el Acta de la sesión citada es sometida a votación siendo
aprobada por cinco votos a favor y los dos votos en contra de los concejales del Grupo
de Foro.

SEGUNDO.. ALEGACIONES EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS No 1/2017.- A continuación el Sr. Alcalde propone que por el Grupo de
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Foro expliquen la solicitud de retirada del punto del orden del día, D". María Manuela

Josefa Álvarez procede a exponer las razones por las que solicitan la retirada de

este punto, el Sr. Alcalde después de la exposiciÓn le comunica que va a poner

un límite temporal a cada intervención y añade que de lo que lee no entiende

nada, D". María Manuela Josefa Álvarez comenta que lo que dice es una falta de

respeto, el Sr. Alcalde añade que la única Comisión obligatoria es la que aprueba

la Cuenta General, que está toda la documentación y que los ingresos se

perciben con normalidad y no hay aumento del gasto.

Se procede a la votación para la retirada del punto del orden del día que se

rechaza por dos votos a favor de los Concejales de Foro y cinco en contra del

Grupo Socialista.

Da. María Manuela Josefa Alvarez hace constar que el art. 93 del ROF no

se cumple.

A continuación se procede a la votación de las alegaciones presentadas
que se rechazan por dos votos a favor de los Concejales de Foro y cinco en
.iontra del Grupo Socialista, por lo que queda definitivamente aprobado el
'expediente de modificación de créditos n.o112017, con la modalidad de suplemento de

cp'dito financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones, por un importe

toial Oe ochenta y siete mil trescientos cincuenta euros (87.350 €),la cual se insertará
'regqmida por capítulos en el BOPA.

' t Se adjunta como anexo al presente Acta la documentación aportada por los

Sres. Concejales/as del grupo municipal Foro.

TERCERO.- ALEGAC¡ONES ORDENANZA F¡SCAL REGULADORA DEL

¡MPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA, URBANA Y DE

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES. A continuación el Sr. Alcalde comunica que esta

alegación no procede al haber votado a favor de la modificación del lBl y por tanto no

estár legitimados para recurrir o reclamar el citado acuerdo, Da. María Manuela

Josefa Alvarez manifiesta que lo quieren debatir y pregunta que si las

reclamaciones se pueden tener en cuenta, el Sr. Alcalde contesta que no hay

nada que debatir y por tanto está aprobado definitivamente.

Se adjunta como anexo al presente Acta la documentación aportada por los

Sres. Concejales/as del grupo municipal Foro.

CUARTO.- DECRETOS..

Dando cumplimiento a lo establecido en el art. 42 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado

poi RO 256811g80 de 26 de Noviembre, se da cuenta de los Decretos dictados por la

Álcaldía, desde la última sesión ordinaria habida, para conocimiento de la Corporación

del desarrollo de la administración municipal a los efectos de control y fiscalización:

..'
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AYUNTAMIENTO DE SOMIEDO

DECRETO Nq 58/2017. de 7 de noviembre, de resolución del
expediente de contratación de la gestión del servicio público de
explotación de los apartamentos de Santiago L'Hermo.
DECRETO Ne 59/2017. de 8 de noviembre, resolviendo iniciar
expediente de contratación de la gestión del servicio público de
explotación de los apartamentos de Santiago L'Hermo.

a DECRETO N9 60t2017. de 17 de noviembre, resolviendo manifestar la
conformidad del Ayuntamiento en relación a solicitud de actividad para
restauración de cabaña y bebedero en terrenos de MUP.
DECRETO Ne 61/2017. de 27 de noviembre, resolviendo manifestar la
conformidad del Ayuntamiento en relación a solicitud de actividad para
retirada de cercados y reparación de cabaña en terrenos de MUP.
DECRETO Ne 62/2017. de 27 de noviembre, resolviendo aprobar
facturas.
DECRETO Ne 63/2017. de 29 de noviembre, resolviendo el
reconocimiento de trienios.
DECRETO Nq 64/2017. de 29 de noviembre, resolviendo el
reconocimiento de trienios.
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DECRETO Ne 6512017. de 29 de noviembre, resolviendo el
reconocimiento de trienios.

a DECRETO N9 6612017. de 29 de noviembre, resolviendo el
reconocimiento de trienios.

o DECRETO Ne 67/2017. de de noviembre, resolviendo
ocimiento de trienios.

DECRETO Nq 68/2017. de
reconocimiento de trienios.

de noviembre, resolviendo

o DECRETO Ne 69/2017. de
reconocimiento de trienios.

o DECRETO Ne 70/2017. de

de noviembre, resolviendo

de noviembre, resolviendo

a

29

29

29

29

BECRETO Nq 7212017. de 29 de noviembre, resolviendo aprobar
' fpctrru..

., DECRETO Ne 73/2017. de 12 de diciembre, resolviendo aprobar el
' -Convenio de colaboración para la gestión del programa de ayudas a

el

el

el

elr1¡¡
..L-,&* ¿;', reconocimiento de trienios.

o"¿,DECRETO Nq 7112017. de 29 de
dpconocimiento de trienios.

noviembre, resolviendo el

. familias en dificultades económicas con menores a cargo.
o DECRETO Ne 7412017. de 12 de diciembre, resolviendo notificar y

requerir documentación al licitador en relación al expediente de
contratación de la gestión del servicio público de explotación de los
apartamentos de Santiago L'Hermo.

o

a

DECRETO OBRAS Ne 58/17, de 10 de noviembre, concediendo licencia
de obras a D. DIEGO AMIGO AMIGO. Expte: LA 1702-LO 3910 para
"ADECUACIÓN DE BAJO PARA ACTIVIDAD COMERCIAL DE
TIENDA" de bajo de edificio en POLA DE SOM|EDO. P.E.M.
75.307,00e.
DECRETO OBRAS Ne 59/17, de 14 de noviembre, concediendo licencia
de apertura a D. IBAN FERNÁNDEZ GARCíA. Expte: LA 1614 para
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.LICENCIA DE APERTURA DE BAR-TIENDA" de edificio en LA PERAL.
P.E.M. 44.000,00e
DECRETO OBRAS Ne 60/17, de 17 de noviembre, concediendo licencia
de prrre@ANUEL FERNÁNDEZ MENÉNDEZ. Expte:
LPO 1701 para "PRIMERA OCUPACIÓN" de edificio en VILLAR DE

VILDAS.
DECRETO OBRAS Ne 61/17, de22 de noviembre, concediendo licencia
ffiLVAREZ PELAEZ. Expte: Lo 1748M para
-REHABILITACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR" dE EdifiCiO dC URRIA.
P.E.M. 88.031,00e.
DECRETO OBRAS Ne 62/17 , de 22 de noviembre, concediendo licencia
oe ooras a D. ANDRÉS FEITO ÁLVAREZ. Expte: Lo 1750, para
"CIERRE DE COLMENAR" de finca en LA LLAMERA. P.E.M. 1.769,00e '

DECRETO OBRAS Ne 63/17, de 30 de noviembre, concediendo licencia
G obras a D. JoSÉ MARTíN t.ÓPEz. Expte: Lo 4514lDlS-UR 0112
para "EXPTE DE LEGALIZACIÓN REHABILITACION DE CUADRA
PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR" en LAS MORTERAS. P.E.M.
57.779,70e.
DECRETO OBRAS Nq 64/17, de 30 de noviembre-, concediendo licencia

ryNto cARCí4 _ce¡49n.Flpl", Lo 174eM
para "DEMOLICIÓN DE ALMACEN Y CONSTRUCCION DE MURO
PARA NUEVO ALMACÉN,' en SANTIAGO. P.E.M, .I8.573,51C

DECRETO OBRAS Na 65/17, de 4 de diciembre, concediendo licencia
de apertura a D. DIEGO AMIGO AMIGO . Expte: LA 1702-LO 3916 para
.LICENCIA DE APERTURA DE TIENDA" de bajo ubicado en POLA DE
soMtEDo. P.E.M. 75.307,00e.
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Da. María Manuela Josefa Alvarez García solicita aclaración de algunos
detalles y gastos, el Sr. Alcalde le comunica que la aclaración de estos extremos se
realizará a posteriori por los servicios administrativos.

La Corporación, por unanimidad de sus miembros, se da por enterada.

QUINTO.. PRESUPUESTO Y PLANTILLA DE PERSONAL 2018. EI ST.

Alcalde aborda este punto del Orden del Día que tal como constaba en la
convocatoria cursada al efecto, se iba a proceder a examinar, pata en su caso
aprobar, el Presupuesto de la Entidad Ejercicio 2018, iniciándose el resumen en
primer lugar del de lngresos, para a continuación proceder a dar cuenta del
Presupuesto de Gastos, siendo su resumen por Capítulos como sigue:

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPiTULOS DENOMINACION IMPORTE

CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 741.000,00e
CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00c
CAPiTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 424.032,00C
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 .183.665,00e
CAP|TULO V I NGRESOS PATRIMON IALES 12.346,00€



CAPÍTULO VI ENAJENACION INVERSIONES REALES 0,00e
CAPiTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000,00c
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6.00e
CAPiTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 6,00c
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.416.055,00e

PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPiTULOS DENOMINACION IMPORTE

CAP|TULO I GASTOS DE PERSONAL 1 .186.61s.00C
CAP|TULO II GASTOS CORRIENTES s63.000,00e
CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 32.500,00e
CAP|TULO IV TRANSFERENC IAS CORRI ENTES 29.600,00e
CAPITULO V FONDO DE CONTINGENCIA 1.000,00c
CAPíTULO VI INVERSIONES REALES 199.280.00e
CAPiTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00e
CAPíTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00e
CAPiTULO ]X PASIVOS FINANCIEROS 212.781,40e
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.224.776.40e,

AYUNTAMIENTO DE SOMIEDO

Da. María Manuela Josefa Álvarez García procede a exponer el contenido del
escrito sobre la ausencia de documentación en el Presupuesto, como los beneficios
scales establecidos y otros anexos que se detallan en el escrito aportado

El Sr. Alcalde contesta que el Grupo de Foro siempre está con legalismos sin
rtar ninguna propuesta y sin tener en cuenta que se trata de un Ayuntamiento
ueno y que la Sindicatura da el visto bueno a las cuentas, añade que el anexo de

fiscales de tributos locales no se aporta porque no hay tales beneficios, que
j

se áporta el Convenio de Servicios Sociales, que la Comisión especial de Cuentas
solo¿ps obligatoria para aprobar la Cuenta General y que se cumplen siempre los
glaargs de aprobación de la Liquidación y de la Cuenta General, finaliza diciendo que la
cohtabilidad de este Ayuntamiento es inmaculada, Da. Maria Manuela Josefa Álvarez

' García comenta que entonces lo celebrarán el 8 de diciembre, que el Art. 168 es muy
claro y que las Bases de Ejecución contemplan el dictamen de la Comisión de
Hacienda. Finaliza dando lectura a un escrito donde se ponen de manifiesto todas las
ilegalidades cometidas proponiendo bajar el lBl de Urbana al 0,60, Da Azucena
Lorences le pregunta que donde obtienen la información sobre el Concejo más
endeudado, Da. Maria Manuela Josefa Álvarez García se dirige al Sr. Alcalde y le dice
que sus Concejales son convidados de piedra, Da Azucena Lorences le aclara que es
un concejo gobernado por Foro el más endeudado de Asturias. D". María Manuela
Josefa Álvarez García aclara que una cosa es deuda viva y otra cosa lo que se debe a
los trabajadores.

A continuación se procede a votación, siendo aprobado por cinco votos a favor
del Grupo Socialista y dos votos en contra de los Concejales del Grupo de Foro.
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Se adjunta como anexo al presente Acta la documentación aportada por los

Sres. Concejales/as del grupo municipal Foro.

Seguidamente el Sr. Alcalde da cuenta de que el objeto de este punto es la
discusión y, en su caso, aprobación de la Plantilla Municipal para el año 2018.

Examinada la relación de personal, debatido el asunto y procedido a votación,

con cinco votos a favor del Grupo Socialista y dos votos en contra del Grupo de Foro,

encontrándose conforme para su unión al Presupuesto único de 2018, de conformidad

con lo establecido en los artículos 90 de la Ley 7185, y 445 del Real Decreto

Legislativo 781186, se acuerda aprobar la siguiente Plantilla para su incorporación al

Presupuesto de 2018:

o
?mruTIu DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SOMIEDO (ASTURIAS)

* EJERCICIO 2018

Sr PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA.

SITUACIÓN GRUPO>¿J DENOMINACIÓN Ne

HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

A1 AGRUPACIÓN
SECRETARIA-I NTERVENC IÓN

ESCALA ADMINISTRAC¡ÓN GENERAL

(su B ESCALA ADM I N ISTRATIVA)

C1 VACANTE
ADMINISTRATIVOS

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

(SUBESCALA AUXILIAR)

1 VACANTE DAUXILIARES



AYUNTAMIENTO DE SOMIEDO

B) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LA LEGISLACIÓN LABORAL

DENOMINACIÓN Ne SITUACIÓN GRUPO

DE ACTIVIDADES PERMANENTES Y DEDICACION COMPLETA

ADMINISTRATIVO OIJ
1 FIJO

OFIC IAL 1 A PALISTA/CONDUCTOR/A 1 FIJO

LIMPIADOR/A 1 F¡JO

OFICIAL 1A ALBAÑIL 2 FIJO

OFICIAL 1E CONDUCTOR/A 2 FIJO

ENCARGADO/A/ARQU ITECTO

TÉCNICO/A
1 TEMPORAL

TRABAJADOR/A SOCIAL 1 INDEFINIDO

ENCARGADO/A MUSEO
1 INDEFINIDO

1l ADMINISTRATIVO/A
2

INDEFINIDO
//
\
v

/
OFICIAL 1 A ELECTRICISTA 1 INDEFINIDO

rÓ.t- 1¿

fQrgr DE DESARROLLO LOCAL 1 INDEFINIDO

? peórun 1 INDEFINIDO

OFICIAL 1A CONDUCTOR/A 1 INDEFINIDO

J
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OFICIAL 1A ALBANIL 2 INDEFINIDO

AUXILIAR ADM IN ISTRACIÓN 2 INDEFINIDO

MONITOR/A/SOCORRISTA 1 TEMPORAL

DE ACTIVI TFMPOFIAI Y DEDICACION PAREIAI

AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO 10 INDEFINIDO

AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO 2 TEMPORAL

LIMPIADOR/A TP 1 TEMPORAL

TÉCNICO/A TELECENTRO 1 INDEFINIDO

SEXTO.- MOCION ASOCIACION MATUMAINI.

A continuación el Sr. Alcalde procede a dar lectura al contenido de la MociÓn,

Da. María Manuela Josefa Alvarez García manifiesta que quiere añadir unos
comentarios mostrando solidaridad y respeto por toda esta gente, agradeciendo la

colaboración de los niños del Consejo Municipal de lnfancia, y que su voto va a ser
favorable, el Sr. Alcalde argumenta que la Moción es consensuada y no procede

cambiar nada.

A continuación se procede a votar la Moción, siendo aprobada por unanimidad

Se adjunta como anexo al presente Acta el texto de la Moción y la

documentación aportada por los Sres. Concejales/as del grupo municipal Foro.

Y no habiendo más asuntos a tratar, por el Sr. Presidente se da por finalizada
la sesión, siendo las trece horas treinta minutos de
diecisiete, de todo lo cual yo, el Secretario doy fe.

VO BO
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I dia veinte de dicie de dos mil
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Asunto: lntervención punto segundo del
orden del día de la sesión extraordinaria
del Pleno de 20 de diciembre de 2017 .

Expediente: Expediente de Modifica-
ción de Créditos núm. 112017.

 

f,eoi'.g

AL SR. SECRETARIO.INTERVE NTOR DEL ILMO. AYTO. DE SOMIEDO

DoñA MARíA MANUELA JoSEFA Át-vnnez cARc¡A, en calidad de Portavoz del Grupo
Municipal de Foro en el Ayuntamiento de Somiedo, comparecen y como mejor proceda en

Derecho SOLICITA la transcripción literal al acta correspondiente de la siguiente intervención

real¡zada en el punto SEGUNDO del orden del día de la sesión enraordinaria del Pleno del

Ayuntamiento de Somiedo celebrada hoy, 20 de diciembre de 2017, referido a la resolución de

ral Recmrr¡Rctorues corurRR el exi'eolerute oE n¡ootncnclóru or cnÉolros ruuu.
1/2017, y consiguiente aprobación del Expediente de Modificación de Créditos nÚm.112Q17:

El Expediente de Modificación de Créditos núm. 1/2017, como ya manifestamos en la sesión
extraordinaria del Pleno de 14 de noviembre de 2017 no puede aprobarse por diversas
razones.

La primera de ellas es que falta la acreditación del carácter específico de los qastos a realizar

v la imposibilidad de demorarlos a eiercicios posteriores, así como la insuficiencia de crédito
no comprometido en las partidas correspondientes verificándose en el nivel en que esté

establecida la vinculación iurídica. Dicha información debería estar en la Memoria justificativa,

sin embargo no aparece por ningún lado delexpediente.

Resulta importante dicha información, porque una modificación del presupuesto como la que

se pretende realizar, solamente tiene sentido si los gastos que se pretenden hacer es

necesario realizarlos antes de que finalice 2017, para lo que es necesario especificar.con
detalle suficiente para qué se necesita realizar esia modificación y porqué hay que hacerese
gasto este año. Los presupuestos no se aprueban para sertomados a la ligera, y deben ser
ejecutados debidamente y modificados en las formas tasadas que marca la Ley.

Además, es necesario acreditar que las partidas que se pretenden incrementar con la

modificación de créditos no tienen crédito suficiente para hacer frente a las mismas,
información que no está en elexpediente de modificación de créditos'

Esta información fue solicitada el 13 de noviembre por escrito, se puso de manifiesto en el

Pleno de 14 de noviembre que no estaba, se volvió a alegar la ausencia de la misma en las

reclamaciones presentadas, se volvió a solicitar el pasado domingo y aún no está en el

expediente pese a ser obligatoria.

La segunda de las razones por las que no se puede aprobar este expediente de modificación

de créditos es que también falta la información que acredite que los inqresos previstos en el

oresuouesto venoan efectuándose con normalidad.

Dicha información "se revela como esencial, en la medida en que es la motivaciÓn de la
modificación prcsupuestaria perseguida". ¿Les suena de algo dicha frase? Es parte del

argumento que se dio en la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que

declaró nulo de pleno derecho el Expediente de Modificación de Créditos núm. 212015 de este
Ayuntamiento. Dos años después volvemos a tropezar en la misma piedra.

lgualmente que en el caso anterior, esta ausencia fue denunciada en diversas ocasiones, y

aún no se ha subsanado.

La tercera de las razones por las que no procede aprobar este expediente de modificación de

créd es no se ha ictamin do en nrnguna de SUS fases, n para la aprob ación n tcr a

r entas Haciendan
itos

a

porque
on defin

d
o la Comisi on nformativa Permanente de Cu
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y Régimen ln terior de este Ayuntamiento. Quizá el Sr. Alcalde considera que no existe dicha
comisiÓn desde el 27 de enero de 2016, pero la convocó en diversas ocasiones con
posterioridad y así se reflejó en las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2017,
concretamente en la Base 11. Está claro que el Sr. Alcalde no cumple, en este caso, con las
normas que él mismo se dio para la modificación del Presupuesto de 2017.

La cuarta de las razones por las que no procede aprobar este expediente de modificación de
créditos no es responsabilidad de la documentación que tiene que elaborar el Sr. Alcalde, sino
de la que tiene que elaborar lntervención. Pues el lnforme de Evaluación delCumplimiento del
Obietivo de Estabilidad Presuouestaria no incorpora los cálculos efectuados v aiustes
practicados, tal y como exige que se incorporen la normativa de desarrotlo de la Ley de
Estabilidad Presupuestaria. Sin dichos cálculos es muy difícil corroborar por la oposición, que
tiene atribuidas las funciones de fiscalización, si realmente se cumple o no con tan importante
principio, más si tenemos en cuenta que año tras año el remanente de tesorería de este
Ayuntamiento es negativo.

La quinta de las razones es porque este expediente, que se sometió a información pública, no
estuvo disponible para los ciudadanos en la sede electrónica o página web de este
Ayuntamiento durante dicho periodo, tal y como exige la Ley de Transparencia. Creemos que
la transparencia en las Administraciones Públicas es fundamental. llos somedanos nos
merecemos saber en todo momento cómo se presupuesta el dinero de lás arcas municipales,
que procede, en gran medida, de los elevados impuestos que padecemos como consecuencia
de la nefasta gestión del Sr. Alcalde en colaboración con quienes vienen al Pleno a levantar la
mano y hacer uso del rodillo de la mayoría absoluta.

Solicitamos por ello la retirada de este asunto delorden deldía alamparo de lo establecido en
el artículo 92 del ROF a efecto de que se incorporen alexpediente de modificación de créditos
núm.112017, en caso de que temporalmente proceda, los antecedentes, datos, informaciones
y documentos que faltan y que se han mencionado.

lgualmente, alamparo de lo establecido en elartículo 93 del ROF, solicitamos alSr. Secretario
de este Pleno, que no al Sr. Presidente, que para una mejor comprensión por parte de los
corporativos que tendremos que votar, en caso de que así se decida, que se proceda a dar
lectura íntegra de las siguientes partes delexpediente.

Solicitamos alSr. Secretario que se de lectura, en caso de existir, a aquella parte de la
Memoria justificativa o del expediente donde se acredite el carácter específico de los
gastos a realizar, no bastando la mención a que el gasto es específico, sino a aquella
parte delexpediente donde se pruebe dicho extremo.

Solicitamos al Sr. Secretario que se de lectura, en caso de existir, a aquella parte a
aquella parte de la Memoria justificativa o del expediente donde se acredite la
imposibilidad de demorarlos a ejercicios posteriores, no bastando una mera mención a
que no se puede demora¡ sino a aquella parte del expediente donde se pruebe o
justifique dicho extremo.

Solicitamos al Sr. Secretario que se de lectura, en caso de existir, a aquella parte a
aquella parte de la Memoria justificativa o del expediente donde se acredite la
insuficiencia de crédito no comprometido en las partidas donde se pretende realizar
dichos gastos verificándose en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica,
siendo insuficiente una meda meneión a que no hay crédito no comprometido, sino a
aquella parte delexpediente donde se pruebe lo citado.

Solicitamos al Sr. Secretario que se de lectura, en caso de existil a aquella parte del
expediente donde se acredite que los ingresos previstos en el presupuesto vienen
efectuándose con normalidad, no bastando una mera mención a ello, sino la
ustificación de es así
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. Solicitamos al Sr. Secretario que se de lectura, en caso de existir, al dictamen de la
Comisión lnformativa.

. Solicitamos al Sr. Secretario que se de lectura, en caso de existir, a los cálculos
efectuados y ajustes practicados en el lnforme de Evaluación del Cumplimiento del

Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Sres. Concejales, estamos ante un expediente de modificación de créditos que no merece ser

aprobado por esta Corporación.

Pofa de Somiedo, a 20 de diciembre de 2017

Fdo. Marla Alvarez García
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RECLAMACION ES Y SUG ERENCIAS

A LA APROBACION PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGUI-ADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA,

URBANA Y DE CARACTERISCITAS ESPECIALES

DOÑA 
'tiARlA 

MANUELA JOSEFA ÁtVlReZ GARCíA. ccn Documento Nocionot de tdentidod
nÚmero 10.549.311-Q, moyor de edod. en colidod de ciudodono y como concefoldelúnico
portido políiico de lo oposición del Ayuniomiento de Somiedo, y con dirección de coffeo
electróníco iosefinooqSl@omoil.com o efecto de notificociones, y con domicilio o efeclo
subsidiorio de notificociones en lo colle Romón y Caialnúmero 51. I'D. Código Posfol fiZA4
de Gr1'ón y DON JOSÉ ANTONIO BERDASCO ÁLVAREL con Documento Nocionotde ldenridod
número 09.435.1ó3-8, moyor de edod, en colidod de vecino y cíudodono y como conceiol
del Único porlido político de lo oposición del Ayuntomienlo de Somiedo, y con dirección de
coneo electrónico ioseontoníoberdosco@qmoil.com o efeclo de notificociones, y con
domicilio o efecio subsidiorio de notificociones en Counedo, sin número. Código Poslol 33940
de Somíedo. comporecen y como mejor procedo en Derecho

EXPONEN:

l.- Que por medio del presente escrilo se tiene q bien presentor ¡'eclomociones onte el Pleno
del Ayuntonrienfo de Somiedo de ocuerdo o lo estoblecído en el ortículo ll del lexto
Refundido de lo Ley Regulodoro de los Hociendos Locoles {TRLRHL}. oprobodo por el Reol
Decreto Legislotívo 212Cf4, de 5 de morzo. contro lo modificoción cle lo ordenonzo fiscol
regulodoro del impueslo sobre bienes inmuebles de noturolezo rúslico. urbono y de
corocterísticos especioles. que surfiró efeclos desde el dío I de enero de 2018, oprobodo
iniciolmente por el Ayuntomiento Pleno. en sesión celebrodo el 4 de oclubre de 2O17.

ll.- Que o estos efectos y de conformidod con el ortículo 18 del TRLRHL, comporecen como
inleresodos. teniendo derecho o recibir los resoluciones debidomenle molívodos sobre los
olegociones que plontee. otendiendo ol principio de tronsporencio que debe regir todo
octuqción odminislrofivo estoblecido en elortículo. en virtud de los ortículos 35 y 88 de lo Ley
39/2415. de I de oclubre, del Procedimienlo Administrotivo Común de los Adminislrociones
Públicos (LPAC).

lll.- Que el onuncio de oproboción provisionol de lo modificoción de lo ordenonzo fiscql
regulodoro del impueslo sobre bienes inmuebles de nolurolezo úslico. urbono y de
corocierísticos especioles. que surtiró efectos desde eldío I de enero de 2018, fue publícodo
en el Boletín Oficiol del Principodo de Asf urÍos f BOPA) número 238, de l4 de octubre de 201 Z.

lV.- Que dentro de los treinlo díos hóbiles delperíodo de informoción público contodos desde
eldío posierior o su publicoción en el BOPA, de ocuerdo o lo esfoblecido en el ortículo 30 de
lo Ley 39/2015, de lde ocfubre. del Procedimiento Administrotivo Común de los
Administrociones Públicos, tienen o bien presenfor en plozo este escrito poro que, de ocuerdo
ol ortículo I / del TRLRHL, en el plozo móximo de un mes. seo resuello por el Ayunlomienlo
Pleno de Somiedo con fundomenlo en los siguientes

REC I.AiIACIONES Y SUGERENCIAS:

q.X{
¿8 - tr-Lor
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En lrr ocii-rotirjcrcl. el Ayunl<rr:rienlo rJe Sornietl,-: presenlü el tipo irnpos¡tivo de lBl urbtrr-lL) rlrcls

olt,; cJe A:turics. toi y conro 5e reiielcl erl ei s¡quier'lte rlropo de concejL-1s:

laptc

?da¿.
fr[*

e.56
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0.9
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Fuenle: Elobcrocion prooio ¡ pqr'fir ije dotos dei l,1inr!terio de Hocienclo y FunciÓn PÚbficc. Dolos
refendos r 2017 y puL.lic.¡dos pr:r lr,: lecreioriir Ger-,eri:i te Finon¡-iociór: Auicnómrco y ¡vlunicipot.

Es decir. el Ayunionriento de SonriecJo {gobernodo por el PSOE} presentcbo un tipo de
grovomen de lBl urbono del 0.98, seguido del Ayunlomienlo de Grodo {gobernodo por lu}

que tiene un tipo de grovomen del 0.9ó. del Ayuntorniento de Mieres igobernodo por lU) cor-l

un tipo c1e grovomen del 0.93. del Ayuntomiento de Los Regt-ieros (gobernodo por el PSOE}

con un tipc de grüvonren del C.92. de los Ayuniornienlos de Tevergo (gobernodo por lU).

Congos de Onís {goberncrdo por el PP} y Cobroles (goberncdo por el PP} con un tipo de
grovomen del 0,90 y del Ayunionrienlo de Corvercl de Asturios {gobernodo por el PSOE} con
un tipo de grovomen de|0,87.

Se propone ohoro uno boiodo de oproximoclomente el \ffi" en el tipo ímpositivo hosto el 0.88.

por lo que, de quedor los tipos de grovomen de los restontes Ayuntomiento de Asiurios como
eslón, el Ayunton riento de Somiedo seguiró sienclo el séplínro concejo de Asturios con el iipo
imposilivo de lBl urbono mós olto de Asturios. Pero es que resulto. gue recientemente el

Ayuntomiento de Mieres ho onunciodo que bojoró su iipo de grovomen de lBlurbono delA,92

ol 0,87 y que el Ayuntomiento de Congos de Onís oojoró su tipo de grovomen de lBl urbono
del0,90 o10.85. por lo gue. como mínimo, Somiedo seguiró siendo el quinto concejo de Asturios

con el fipo impositivo de lBlurbono mós ollo de Asfurios.

lguolmenle. sireposomos elhistórico de lBlurbono de Somiedo desde eloño 2000. éste seguiró
presentondo- incluso con lo rebojo. un incremento clel 25,7% desde entonces o del l0% con
respecto ol lBl deloño 201 l.

En lo octuolidod, si lomomos como referencio, un recibo de lo contribucíon de 100,00€ en

Sorniedo, en los municipios de nuestro enlorno. pcrgoríomos por ei mismo inmueble lo stguienle:

En feverga pogoríomos 9 L83€ (8, I ó€ rnenos que en Somiedo|.
En Congos def Norceo pogoríomos /ó.53€ .23.4/€ menos que en Somiedo)
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. En Solos pogoríomos 59.18€ {40.82€ menos que en Somiedo},

. En Eelmonle pogoríomo s 42 ,86€ 157 .l 4€ menos que en Somiedo ) .

Cobe decirse que el tipo de grovomen de lBl urbono esló limitodo por el Texio Refundido de
lo Ley Regulodoro de los Hociendos Locoles entre el OAO% y el l,l0%.

TIPO DE GRAVAiAEN DE IBI URBANO DE SOII,TIEDO

t. t
0.98

4,4

I
fipo de grovamen

minimo
l?po de grcNamen

de Sornredo
lipo de grovomen

móxima

Fuenle: Eloboroción propio o porlir de lo ordenonzo municípol del lBl y Texlo Refundido de lo Ley
Regulodoro de los Hociendos i-ocoles

Es decir. en Somiedo lenemos un tipo de grovomen de lBl urbono muy próximo ol móximo
legolmente perrnitido. Estomos o 0'12 puntos de distoncio del móximo legol y o 0'58 puntos
del mínimo, motivo por el gue, como veremos o continuoción, tenemos un lipo impositivo que
duplico ol de otros concejos de nuestro entorno.

Otro doto significotivo sobre cuónto mós pogomos los somedonos de lBl urbono que los
vecinos de nuestro entorno. Resullo significotivo que pogomos de medio por hobitonte un 5O%

mós que nueslros vecinos de Tevergo o un 67% mós que los congueses. el doble de lo que se
pogo en Solos de medio por hobitonte y mós deltriple de lo que pogon nuestros vecinos de
Belmonle de Mirondo.

IBI PER CÁPIA EHTORNO DE SOI¡iIEDO
€2s6,02

ct69.6s
€t53.17

€t3t, t8

€7t,95

Teuerga Soml'edo

fuenfe: Eloborocíón propio o portír de lo cuoto lí,quido globol del lBl urbono del oño 201ó pub{icodo
por lo Dirección Generol del Cqloslro y lo cifro oñciol de pobloción en 201ó. según el lNE.

*lmonte de
t{iranda

Congos def
Norceo

Solos

I
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lo ponencio de vcticxes de SonriecJo fue üpÍobodo en 2OA6 y enirLi en vrgcr en ei oñc; 2r.$/
Hoce referencio por tonto. o unos vcrlores innrobiliorios que poco tienen que ver con lo
reol¡dod del nrercc¡do innrobiliorio vigente. Hon poscdo l0 oños cJesde enionces. y. de por
rnedios, hernos sufrrcJo como torJos sot-¡erros. urlo cris¡s econórnico qtre des¡->lortró los vr¡lores
de los brenes innlobilioricls.

Es necesorio explicor previomenie qr.je el vcllor colosiroi no es el volor de mercodo de los
inrnuebles. Lo Ley del Coloslro hr¡nobilic¡rio estoblece qure el volor <:olostrol rJe un inrnueble
nunco puecle superor el volor de mercodo. For ello, ef Ministerio de Hociendo ho fiiodo un
coeficienle de referencio ol mercodo oprobodo medionte Orden Ministeriol cJel 0 5: es decir.
del 50% del volor del nrercodo.

Visto esto relqción directo enfre volor cotostrol y volore cJel mercodo. cobe pensor cuónto
han bojodo ios volores de los inmuebles en Somiedo en lcs últimos l0 oños. desde lo entrodo
en vigor de lo ponencio de volores. Según el indice de Precios de lo Viviendo. publicodo
innreslrolmenle por el lNE, en Asturios. lo viviendo en Asturios tendrío volores un 277" menos o
los que tenío o comienzos de 20O/.

Por tonto. resulto lógico pensor que uno nuevo ponencio de volores octuolizorío los voiores
cotostroles de nuesiros inmuebles o io bojo.

Desde lo oposición se ho propuesto que el Ayunfonriento esludiose Io posibilidod de solicilor
Io reolizoción de uno nuevo ponencio de volores cclectivo, yo que yo hon tronscurrido los
oños suiicienies conlo poro poder inicior dicho trómite. Sin emborgo, el Alcolde de Somiedo
y el resto de concejoles del PSOE prefieren no hocerlo. ni ton síquiero se plonleon lo posibilidod
de estudior el hecho de que los vclores cotoslroles del concejo puedon esior desfosodos y
desoctuolizodos.

EVOTUCIÓN DEt PRECTO DEL MERCADO DE tA
W/IENDA 20A7-2s17

-27Er

Año 2407 Aña 2017

Fuente: Elqborqción propio o porfir del indice de precios de lo viviendo {lPV}. publicodo por el lNE. li
2m7 - tT 2017.

Eslo implico que estomos pogondo mós de [o que tendríomos que pogor de lBl o de Plusvolío;
si en Somiedo fenemos un tipo de grovomen de lBl urbono del 0'98. siendo el móxímo legol
de I ' 10. Si tenemos nuestros inrnuebles con un volor cotostrol un 277" svperior ol que
lendríomos que tener, eslo es equivolente o si tuvrésemos nuestros inmuebles con el volor
colosirol reol y un tipo de grovomen oproximodomenle del l'25; es decír, mós ollo que el
móximo permiiido por lo Ley de Hociendos Locoles.
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Es difícil determinor, pero con un descenso del mercodo inmobiliorio del nivel del que estomos
hoblondo. nos referiríornos o cifros de. como pocc. un 157" menor. Es decir. olguien que pogue
ohoro l0O€ de lBl urbono, pogorío. como mucho, según nuestros cólculos 85€. ello sin locor el
elevodo tipo de grovomen que tenemos,
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El procedimienio de regulorizoción cotoslrol en el Ayuntomiento de Sonriedo se obrió por
medio de Resolucién de 22 de lunio de 2015, de lo Dirección GeneroldelCotostro, por lo que
se determinon municipios y período de oplicoción del procedimienlo de regulorizoción
cotostrol, publicodo en el Bolelín Oficiol del Estodo número I 5l , de 25 de junio de 201 5. de
conformidod con lo dispuesto en lo disposición odicionol tercero del texlo refundido de lo Ley

del Cotostro lnmobiliorio (TRLCIi, oprobodo por Reol Decreio Legislotivo I l?flD{, de 5 de morzo

{BOE número 58. de 8 de mozo) y en el orlículo 4.1 del Reol Decreto256/2012. de 27 de enero,
por el que se desonollo lo eslructuro orgónico bósico del Ministerio de Hociendo y
Adminislrociones Públicos {BOE número 24, de 28 de enero}, siendo de oplicoción el
procedimiento de regulorizoción cotostrol desde el dío siguienle o lo publicoción de dicho
Resolución en el Boleiín Oficiol del Estodo y hosto el 3O de julio de 201ó.

Desde entonces, mós de 300 inmuebles en el Ayuntomienlo de Somiedo hon sido somelidos
o un expediente de regulorizoción cotostrol {de ocuerdo o declorociones en prenso del Sr.

Alcolde). Los efeclos direclos de esle procedimiento de regulorizoción coioslrolhon permitido
ol Ayuntomiento de Somiedo recoudor en concepto de lBl urbono, uno conlidod mós que
significotivo. que permitirío rebojor el lBl urbono por encimo de lo que se estó proponiendo.

Como decimos. elprocedimienlo de regulorizoción cotoslroles cierto que se reolizo en lodos
los municipios de Espoño y que no depende de lo decisión de los gobiernos municipoles. pero
tombién es cierto que en muchos lugores de Espoño los propios Ayunlcmientos iomoron porte
en elosunto posicionóndose dellodo de los vecinos e informondo, sin necesidqd de solicilud
previo de los trómites o reolizor poro olegor o recunír. numerosos fueron los municipios donde
pusieron o disposición de los vecinos de modelos de olegociones.

Sin emborgo. eso no sucedió en Somiedo, quizó porque elGobiemo de nuesko Ayunlomienlo
es el gron beneñciodo de lo regulorizoelón ccloskol. no el Gobíerno de Espoño, yo que osí
permiliró cubrir con los consecuencios de lo rnqlo gesiión desonollqdo por nuestro Alcolde en
los últimos oños y que nos hon hecho ser el Ayuntomiento delOccídente de Aslurios con mós
deudo per cópito.

Es el gron beneficiodo porque lo loso de regulorizoción cotoslrol de ó0,00€ es lo único que
recibe el Gobierno de Espoño por esle procedimienlo. y es poro sufrogor fos cosles de los
trobojos de lo empreso odjudicotorio de llevor o cobo el kobojo de lo regulorizoción. Los

otrosos de los úllimos custro oños y lo subido del recibo del lBl que se experimento trqs
oproborse un expedíente de regulorizoción coloslrol revíerten íntegrcmenle en el
Ayuntomienlo. o coslo. evidenlemenle. de los bolsíllos de los ciudodonos.

Et Alcolde pregunto constontemente y dejo ver que Foro Somiedo estó en conlro del
procedimiento de regulotizoción cqlostrol. toro Somiedo de lo únlco que esló en coritro es de
lo formo en que el Ayuniomlento gestlonó el procedlmienlo de reguloüsclón coloshol.

Es mós. en mós de uno ocosión diiimos que el procedimiento de regulorizoción colostrolero
uno gron oportunidod poro bojor el lBl urbqno en Somiedo y permitir osí que los vecinos que
hoyon suhido un expediente de regulorizoción no tengon que pogor tonto y que los vecinos



,:lue trrviesen todos sus innruebles or:luol¡¿orJos en io oose cle ,:J,:tr.is del Cotcstr¡,-. pudiesen
pogor muchos menos inrpuestos. Ll Alcolde y los concejoles del PSOE se negoron, porque lo
que querícrn ero cobror los olrosos kuio clel prcceclirnienio y poder osí tener olqo rlrós cle
liquiclez en los mermcrdos orcos munici¡;oles. que ceroron el ejercicio de 201ó con un scldo
en bonco del entorno de los 10.000€.

[i pcrrliclo de gobierno clel Ayunlonrrenlo de Sonriedo. como porle mós ir¡teresodo en que se
llevose o r:;obo el procedinrienio de requlorizoción cotrrstrol colobcró estrechomente con lo
Gerencio RegÍonol del Coloslrc de Asiunos focililsnclo inforrrioción sobre los construcciones y

refcrnros reolizodos en los ullinros orios y sobre todo c¡quello que el Cotoslro le fue solicilondo.
No decimos que ei Ayuntomienlo no tendrio que hc¡ber coloborodo. pues lo coloborocrón
enlre los odministrocíones creelnos que es fundonrenlol poro un buen funcionomiento de
nueslros insfiiuciones en generol. perc no es de rec¡bo que esluviesen coloborondo con el
Csfoslro de espoldas o los vecinos. o. <ll nrenos. guordondo silencio

Sobre el procedimiento de requlorizoción cotostrol, cobe oñodirse, de ocuerdo o lo respuesto
dodo en Plerro por el Sr. Alcolde o pregunk: formulodo por este grupo político, que lo cuolo
líquido del lmpuesio sobre Bienes lnmuebles de noturclezo urbcno subió o consecuencio de
lo regr:lorizoción del entorno de los ó0.000€ como consecuencio de esie procedímiento. Es

decir.lo bose liquidoble dellElurbsno hobrío oosodo del enlorno de los 3l mlllones de euros
o los 37 millones de eu¡os.

Esle hecho, permite colculor con suficiente rigor si lo bojodo cJel lBl urbcno que propone oho!"o
el Sr Alcolde del Ayuntomienio de Sonriedo supone reolmente uno bojodo poro los veonos
respecto o lo que pogobon con onierioridod ol procedimiento de reguiorizoción cotosirol. o
si por el controrio no supone uno bojodo del recibo cle lo contribución. lo cuol implico que el
Ayuntorniento de Somiedo seguirío ingresondo mós de lo que ingresobo con clnterioridod ol
procedimiento de regulorizoción cotostrol.

Así los cosos. si con orrleriorídod ol procedinriento de regi-llorizoción cotoslrol el Ayuntomienlo
de Somiedo ingresobo del entorno cie 3O4-000 euros onuolmente en concepto de lBl urbono,
tros lo regulorizoción. el Ayunfomienio de Somiedo ingreso del enforno de 3ó4.000 euros
onuolmenle en conceplo de lBl urbono. o lo que hobrío que sumor uno cifro del entorno de
240.000 euros ingresodos en concepio de ohosos.

Pues bien, con lo bojodo del lO7" que se propone. el Ayunlomiento de Somiedo ingresoro uno
cifro del enlorno de 32ó.000 euros en conceplo de lBl urbono, lo cuol implico que el
Ayuntomiento de Somiedo cobroró o los somedonos mós de 20.000€ de lo que cobrobo con
onlerioridod ol procedimiento de regulorizoción cotostrol. kotóndose de uno boiqdo del üpo
impositivo que en reolidod no supone uno bqiodo reol del impueslo poro los ciudodonos.

Fuente: Éloboroción propio o porlir del dolos de lo liquidocion de los ultimos presupueslos y de lo
informoción dodo en Pleno por el Alcolde
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COMPARATIVA INGRESOS IBI UREANO 2OIó.20I8

Anfes de lo Regulanzocién (2016) Propuesta del PSOE (2016)

€304.004

€326.400
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Con esos dolos. resulto evidente. que el Ayuntomienlo de Somiedo poddo hqber osumido uno
boiodo del l8l urbono mínimo del 16,5% sin ver mermodos sus ingresos onuoles, es decir.
boiondo el tipo imposilivo del 0.98 ol 0.81.

Pero, si lenemos en cuento los otrosos que ho cobrodo el Ayunlomiento de Somiedo en
concepto de lBl urbono por medío del procedimienlo de regulorizoción cotoslrol. el
Avunlomiento de Somledo ooddo hober boiodo el lipo imposilfuo de del0.?8 ol0.ó0 gln oue
se viesen ofeclodcs los orcos municipoles en ol menos 4 oños. tiempo mós oue suficiente poro
reoroonizor los oqstos del Avunlomiento de Somiedo v mós si tenemos en cuenlo. oue el
Avuntomiento de Somiedo ocobo de oorobor recienlemente unq nuevo ordenonzo fiscol oor
lo que vo o recibir uno sumo importonte de dinero onuolmenle.

TIPOS Ii¡IPOSfiVOS ASUMIBTES POR EI. AYUNTAMIENTO DE
sotvuEDo

l.l

I

0.e

0.8

c.7

0,ó

0.5

4.4

Móximo legat

Tipo irnpovfrvo
onterior

fipo imposifivo
propueslo

Iipo impositrvo
osurnible sh

ofrosos

Ípo irnposrtivo
osurnible con

ofrosos

a,98

0,88
0,8t

4,6

Fuenle: Eloboroción propio o portir del dotos de lo liquidoción de los últimos presupuestos y de lo
informoción dodo en Pleno por el Alcolde

CUARTO.- Sobre lo no solicitud Ce bojodo dei volor cotostrol de lcs inmuebles
de ocuerdo o lo posibilidod estipulodo en los Presupuestos Generoles del
Eslodo -

A portir de 2014. por oplicoción del orlículo 32.2 del texto refundido de lo Ley del Cotoslro
lnmobiliorio {TRLCU, lss leyes de presupuestos generoles del Btodo posib¡l¡toron lo
ocluolizocíón de los volores cotoslroles por oplicoción de unos coeficientes que vienen siendo
diferenles poro codo municipio en función deloño de enlrodo en vigor de lo conespondiente
ponencio de volores.

Los Ayunlomientos en los que hoyon tronscunido ol menos 5 oños desde lo entrodo en vigor
de los volores cotoslroles podríon hober solicitqdo dicho deducción. Enke ellos se encuentro
Somiedo. con lo ponencio de volores en vigor desde 2007-

Elortículo 73 de lo Ley de Presupuestos Generoles del Estodo poro eloño ml4, contemplobo
uno bojodo del2O7" en los volores cqtoslroles de oquellos municipios que, corno Somiedo,
teníon 2007 como oño de enlrqdq en vigor de lo ponencio de volores.



En 20 l 5 lo Ley cle Presupuestos Gerrerules del EstorJit. en su r:rtícr,rk; ó2 fiio uno reboicr del 227"

en los volores cotostroles y. en consecuencio en el lBl t"rrbono poro municípios qure como
Sorniecjr-:. leníon unc ponencio de vt:lores que hubiese enlrocJo en vigr:r en 2ClO/.

De ccuerdc cli ortir:ulo ó/ de lo Ley de Presupuesti;s Gerieroles del Est,¡tJc poto ei oño 20 ló.
íos volores cotoslrales de Somiecjo deberícln hober sido irn 237"mas boios y en consecuenr.lio

ei recibo de lo coniribución o lBl urbono, lendrío que hotrer sido un 23% nrÓs bojo.

For ultirno este oño. el decrenlento eri el volor c-otoslrol de los inmuebles. deberío de hober

sido del STo para ei coso cle Somiedo

A ¡o iorgo rje ics ultrmos oños concejos cle Astr-.¡rios como Aller, Bool. Cooño. El Fronco. Giion

Gronclas de Solinle. Novo, Porres. Peñoniellero Bojo. Pesoz, Piloño. Ribodesello, Topic de
Cosoriego. i/egodeo o Villcvicioso solicitoron en olguno ocosién ocogerse o estos

decrenrentos que permite el Estcdo poro los volores colosiroles o efectos imposilivos y que

en consecuencio, repercutirion directclnrente en el recibo del lBl r.¡rbono.

Aunque lodovio no se ho dorlo o conocer el porcenloje de decrernento de los volores

coloslroles poro 20 18, pues lodovio no se hcr hecho público lc Ley de Presupuesl:s del Estodo
poro el oño que viene, yo sobenros que el Alcolde se niego o que se boien los volores

cofostroles en 20 18.

Así lo hu ccnrunicoclo o lo Dirección Generql cÍet Cotostro el posodo 30 de moyo medionte el
siguiente corrrr-¡nicodo et Sr. Alcolde del Ayunlcmiento de Somiedo:

"El AyrLnlrsmiento de Somiedo. cornun¡co o lo Direccion Generol del Cofostro lo NO solicilud
de oplícccion de los valores cofosfroles de los bienes rnmuebles urbonos de su términa
municipof. de los coeficientes que poro su DECREMENIO esfoblezca al efecto la Ley de
Presupuestos Generoles del Esfodo para el año 24 18."

Si el Ayunlomiento de Sonriedo hubiese solicitodo ios deducciones desde el oño 2Ala. y
suponiendo un recibo de lo conlribución lipo de l0O€. et ohorro hobrio sido de /3€ en lcs

últinros cuclro recibos qbonodos.

¿CUANTO HUBIESE PAGADO DE lBl Sl Et ALCATDE HUBIESE

SOI.ICITADO EI DECREMENTO DE I.OS PRESUPUESIOS GENERATES
DEt ESTADO?

I ¡j',)Ji-1.1i)

a,..-.,:j rt Xe ct |]men ! ¡)

i3t 20t 4 tgt 20t 5 tBt 20tó t&t 20t/

Fuenle: Eloboroción propio o portir de los dotos oficioles de los PGE de 201 4. ?ol5.2Ol6y 2Ol7. c.sí

!or-no de ios iisicdos de municipios solicifonles de los deducciones publicodos onuoimenfe en el BOE
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Desde lo oposición hemos exigido ol Alcolde que reconociese su error por hober solícitodo
expresomenle que no se produzcon los decrementos o los que hocemos referencio y que hon
eviiodo un ohono imporlonte en molerio de lBl urbono o los somedonos. De hecho, pese o
que el Sr. Alcolde debe conocer suficientemente bien que lo que se deduce el volor cotqstrol
de los inmuebles y poro el oño de vigencio de dicho decremento. recuperóndose el reol ol
finolizor el oño de vigencio, solvo que se hoyo solicitodo un nuevo decremento. dodos sus
plonteomientos que intenton confundir reolizodos en los sesiones plenorios. se enfotizo este
hecho medionte el grófico onterior.

QUINTO.'5,;cre lo situ':lcrcn sci-r'.-'ri V oCcrj rl ,rria¡:r de 5crr'reJ.¡ en relilci--'n:cn
el lEl urb:n't
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Según los últimos dotos disponibles en el SADEI, lo renlo disponible ojustodo por hobitonte de
Somiedo es de 14.ó/8 euros onuoles, mienlros que lo rento disponible ojustodo por hobitonte
de Aslurios es de ló.ó3ó euros. Es decir, lo rento disponible ojustodo por hobilonle de Somiedo
es un I l,B-q" mos bojo que lo de Asturios.

Esto lendencio se repite oiendiendo o los concejos limílrofes, lo renlo disponible oiustodo por
hobitonte de Somiedo es un ó,ó% mós boio que lo de Tevergo, un 8,ó7" mós bojo que lc de
Belmonte de Mirondo y un 10.3% mós boio que lo de Congos del Norceo.

En qiención o este porómetro, yo se suslento como uno medido mós que iustificodo el hecho
de que en Somiedo el lBl urbono seo mós boio que en los referidos municipios, olgo que no
sucede. como yo se ho visto.

El lBl en Congos det Norceo liene en lo ocluolidod un iipo de grovomen del0.75. ufilizondo
incluso el0,8B que se propone en Somiedo, y olendiendo o que lo rentc disponible ojustodo
por hobilonte de Somiedo es un l0,3% mós boio que lo de Congos del Norceo. podemos
deducir que un somedono medio liene que hocer un esfuezo medio de un n.9% mós que un
hobilonle de Congos del Norceo.

lguolmenle sucede en el coso de Belmonte de Mirondo, donde el tipo de grovomen ocluol
es del 0.42. Atendiendo o que lo renio disponible oiustodo por hobifonle de Somiedo es un
8.ó% mós bojo que lo de Belmonte de Mirondo. se obtiene que un sornedono tiene que hocer
un esfuezo medio un 129,247" superior ol de un belmontino. Por eiemplo, un belmontino que
tengo que hocer un esfuezo del 1.57% de su rento poro hocer frenie ol lBl de un inmueble
volorodo en uno determinodo contidod, si estuviese en Somiedo. tendrío que hocer un
esfuer¿o del3,ffi" poro hocer frenle ollBl de un inmueble con lo mismo voloroción coloshol.

En el coso de levergo sucede olgo similor, donde el tipo de grovomen octuol es de|0.90. S¡

tenemos en cuento que lo rento disponible ojustodo por hobitonte de Somiedo es un ó,ó%

mós bojo que lo de Tevergo. comproboremos fócilmente que. incluso con el lipo de
grovomen del 0,88 propuesto, el esfuerzo que tiene que hocer un somedono poro pcgor el lBl

urbono esvn 4.73%, mós ofto que elque fiene que hocer un tevergono.



RENTA AJUSTADA POR HABITANTE

€t6.636.00
€.t6,37t,00

€tó.059,00

€t 5.72t,00

€t1.678.04

Asiunos Cangos c)el
Noraeo

Be/monle levergo Sorniedo

Fuenle: Eioboroción Drcpio o ocriir de ics dotos oficiole: del SADEr

Resulto evidente que lo propuesto del equrpo de Gobierno del PSOE de Somiedo. pese o
reduc¡r lo brecho de esfuerzo enlre hobilontes de Somiedo y de concelos iimítrofes en el pogo
del l8l urbono, no resulto poro nodo suficiente. yo que todovío se presento uno cloro
discriminoción enlre ei esfuezo qr-le supone poro i.Jr'] somedono hocer frenie ol poga clel lBl

urbono que ef esfuerzo mós jusio que iienen que osumir los ciudodc¡nos de otros concelos
iímílrofes.

SEXTO.- r)-rL.ri* iai! crtI]u?5ii-t! (i'r Fi¡R(: 5r;r-:;:?i,i ,.j l)tJ!(.) r,lijfj -ji A./,.,r', ll¡¡rir*riii-.r rl¡,;
1r;r11¡c¡ 'J,t, r'*ii ¡¡rl;e e! ii¡1 ¡1 i¡t'[,a.,iii,;,-r íJ¡ il:i ., jia':;'t.ii;

Desde lo oposición se ho solicÍtodo en numerosos ocosiones lo rebojo del lBl urbono que
ohoro pretende hocer suyo el Sr. Alcolde en uno operoción que es mos eslético que reolisto,
pueslo que lo bojodo en reolidocl perm¡tiró ol Ayuntomiento de Somiedo seguir ingresondo
cifros superiores o los que ingresobo ontes de llevorse o cobo el procedimiento de
regulorizoción co{ostro[. por lo que lo presión físcol que seguiremos podeciendo los
somedonos seró siendo elevodísimo, incluso mós olto que hoslo ohoro.

Los elevodos impuestos municipoles, necesorios poro el soslenimiento de lo molo gestión que
se reolizo en el Ayunlomiento de Somiedo, son un freno poro el desorrollo individuol de los

sornedonos y, en consecuencio. poro el progreso y olconce de moyores cotos de cohesíón
sociol y desonollo económíco de nuesho concejo.

Decimos que se koto de uno operocion eslético, porque quizó o los sociolistos somedonos no
les hq quedodo mós remedio que boior ellBl, y no oiros impuesfos. lros lo presión elercido por
lo oposición. representodo únicomente por este grupo municipot. pc¡ro que se rebojose el
citodo impueslo.

Hociendo un poco de memorio. el 15 de junlo de 201ó. el Grupo Municipol de Foro Somiedo
yo presentó uno moción en lo que se proponío lo odopcion del siguienle ocuerdo:
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El Ayuntomiento de Somiedo modificoró en lo ordenonzo fiscol regulodoro del
impuesto sobre bienes inmuebles de nolurolezo rústico. urbono y de corocterísticos
especioles su ortículo ocfovo. posondo o indicor que el tipo de grovomen seró poro
los bienes de nolurolezo urbono del 0.ó0.

Eslo medido entroró en oplicoción cuonlo onies, poro que en el presente ejercicio yo
seo de oplicoción. evilondo un cobro iniusto y desproporcionodo o los vecinos ien
referencio ol procedimienlo de regulorizoción cotostrol).

El Ayuntomiento de Somíedo insloró o lo Direccíón Generoldel Cotoslro o reolizor uno
ponencio tolol poro inicior un procedimiento de voloroción colectivo de corócler
generol de bienes inmuebles de noiurolezo urbono en nueslro municipio poro que los

volores cotostroles se odopten q lo reolidod del mercodo ociuol. muy diferente ol del
oño 20O/, momenio en elque se oprobó lo onterior revisión cotostrol en Somiedo.

Hoce yo mós de un oño, por tonto. que lo oposición ho venido insistiendo en lo necesidod de
conlqr con un lBl mós reducido. mós odecuodo o lo reolidod socioly económico de Somiedo.
mós justo en el sentido tributorio de lo polobro y, en consecuencio, mós beneficioso poro el
coniunto de lo sociedod somedono.

Dodo que el PSOE de Somiedo se negó o hocer suyos en oquel momento lo propuesto de
bojor el lBt urbono en Somiedo. ounque fuese uno rebojo det 107" como lo que ohoro se
plonteo y no del 40%, como venimos defendiendo, poro que los vecinos que ibon o tener que
hocer frente o fuerles liquidociones del lBl como consecuencio del procedimiento de
regulorizoción colosfrql y como uno medido que es de oplicoción de corócter permonente.
pues ofrece focilidodes ol contribuyente poro hocer efectivos sus obligociones tributorios,
olgo que siempre es positivísto poro el cobro de los mismos, desde lo oposición presenlomos
uno moción el l5 de septiembre de 201ó, ol objeto de ofrecer to posibilidod de froccionor el
pogo dellBlurbono.

Eslo propuesto permonece iguolmente incólume un oño mós iqrde desde nueslro grupo
políiico y no se enlienden los rozones por los que el PSOE de Somiedo se niego o ofrecer esic
posibilidod o los somedonos, solvo que seo por el simple hecho de que lo proponemos
nosotros y no es el PSOE elque lo propone...

Nuevomente. el 30 de junlo de 2017 se presentó uno nuevo moción en lo que se solicitobo
que en el momento de debolir los ordenonzos fiscofes de coro o 2018 se incluyesen eslos
propueslos de FORO Somiedo. Nuevomente el PSOE de Somiedo rechozo nuestros medidos
de uno formo uniloterol, en olgunos ocosiones de formo poco comprensible.

SÉpf¡n¡O.- Sobre io sugerencio de rebojo Cet tipo,Je grovomen de l8l urbono
oi 0 ó0.-

Sin tener en cuento lo rebojo del l0% propuesto, Somiedo presento el tlpo de grovomen de
lBl urbono mós elevqdo de todos los municlplos del Pdncipodo de Asfurios, concretomente
del0.9B.

A ello debemos ogregor vorios cuesliones que hocen que en Somiedo tengomos un lBl urbono
desproporcionodo con lo reolidod y negotivo poro lo economío fomílior de los somedonos y



propietcrrios de inrnuebles en nuestr'¡ munu:rfiic; De ellos se ho hoblodt-- nlós <rmpiionlente en
puntos ortleriores. perrt podenlos resurnirlos del siguiente nrrl<Jo:

En prirler i,;Llor lo ponencio de volores cje Si)rrrieclo. qt-re enirÓ er.r vigor en ei oñr¡ 2{)Ü/

fue rer.¡lizudc en pienLr bccni innrr¡biliorio. por lo que k:s vcllores cctastroles de los

innluebles utbonos cle nuestro nrunicipio son r-nuy superiores o los que corresponderro
lener en lo ocli.¡olicjod de ccuer'Jo o lo boj<rt1c: cle ios volores del merccldo innrobiliorio

en nureslro conceJ{).

I

Éri segundu lugor. el Ayurrlcnrrento cle Sornieilo. pot decisión uniloteroi de¡ 5r. Aicclde
no solicitó en los últirnos c,.lctro ejercicic;s ecorrónricos o lo Dirección Generol dei
C,:lostro y en oplicoción del ortículo 32.2 del texto refundido de lo Ley del Catoslro

lnmobiliorio, lo octuolizoción rfe los vcllores cotoslroles de los inmuebles urbonos dei

concejo, lo que hobrío perrnitido reducir ei recibo del lBl urbono de codc somedonos

vn 2A.qoen 201 4, vn 22."i"en 2015 un 23q" en 2Cló y un B% en el presenlo año 201 /. Es

mós, hoce unos meses el Alcolde de Somiedo decidió no ocogerse o lo reducción de
los volores de los inmuebles urbonos que se oplicorío en 2018. en función del volor qr-'e

se opruebe en los próximos Presupuesios Generoles del Eslodo.

El procedimienlo de regulorizoción cstoskol. iniciodo medionte Resolución de io
Dirección Generol del Cotosfro publicoclo en el BOE el 25 de junio de 2015 llevo
irnplfcito uno subido importonte de lo bcse in-rponible y liquidoble del tB! urbono en
el mL.rnicípio de Sonriedo. por lo que nuesiro Ayuniomiento recoucloro més en moterio
de lBí o. lo que es lo mismo. los someclonos lendremos que ho¿:er frente o recibos de
lo ccntribución mós elevodos cofllo se ho visto en los que estón llegondo en este oño
2Al7 A ello se surno el pogo de los ctrosos cle lBl corno consecuencio de los efectos
retrooctivos de este procedimiento. que ho sído uno verdodero songrío económico
pcrrr nruchos fomilios somerJonos. en especicl poro los profesionoles y pensionistos de
nuesko nrunicipio,

El esfuezo ñscol que lienen que hocer los somedonos es muy superior ol de ohos
concejos limihofes y olde lo medio de Asfurios. por lo que no resulio soci<rlmenle juslo

tener un tipo de lBl urbono ton elevodo corno el vigente en lc ocluolidod y resullondo
insuficienle uno reducción del l0%, precisondose uno moyor reducción poro oyudor
ol desonollo socioeconómico de nueslro concejo.

I

OCfAVO.- Si:irie ii.¡ ju.Jet..jrr{,rí.t i-l I l-rL:rr'fi,.;r.tr-i'-rrr iiel lill r-lrbi¡r:ll F,)a.ro l.í-)nliiil.,
r r ij ill -.1I i_) \ ai ;
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El orlículo 74 del TRLRHL esfoblece que "los ordenanzos fiscoles podtón regular uno
bonificación de hosio el9A por cienfo de lo cuoto íntegra del lrnpuesf o o f avor de oquellos
sujetos posivos que osfenten lo condición de titulares de familio nurneroso. Lo ordenanza
debera especificor lo close y carocteristicos de los bienes ínrnuebles o que ofecte, durocíon,
cuonlío onual y demós ospecfos susfonlivos y formales de esfo bonil'icoción. osí como los

ccrndiciones de compotibilidod con ofros beneficios fiscoles".
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Los fomilios numerosos osturionos. discdminodos con respecto o los de olros comunidodes
outónomos en referencio o beneficios y oyudos. precison de medidos de corócter fiscol
fundomenfoles en oros o gorontizor lo iguoldod interterritoriol en este senlido.

Con nroyor rozÓn merecen lener en Somiedo un troto diferenciodo fiscolmente. ol ser los
pocos fomilios numerosos del nuestro concejo fundomentoles desde el punto de visto
demogtófico. otendiendo o los problemcs de perdido poblocionol que podece nuestro
municipio desde hoce décodos.

NOVENO.- S,tb¡¿ lü sr;gerencro cje f-'.¡niflr-lción dei iBi urbrlr-li oorO
erplotcciones ü ¡ror¡r,rr.rodero '

El orticulo 74 del TRLRHL estoblece que ",os ordenonzos fiscoles podrón regular uno
bonificación de hoslo el9A por ciento de lo cuoto ínlegra del lmpuesto o favor de los bienes
inmuebles urbonos ubicodos en oreos o zonos del municipio que, conforme o lo legisloción y
ploneamienlo urboníslicos. corespondan a oseniomienlos de pob/oción singularizados por su
vinculación o preeminencia de oclividodes pn'rnon'os de corócler agícoto, gonodero,
forestol, pesguero o onólogos y que dispongon de un nivel de servicios de cornpetencio
municipol, infroestrucluros o eguipomienfos coleclivos inferior ol ex¡stenle en los óreos o zonos
consolidodos del municipio" síempre que sus corocterísfrcos econórnl'cos oconsejen uno
especiol protección" y que "los corocferíslicos peculiores y ambito de los núcleos de
población, óreos o zonal osí como tos tipotogíos de los consfrucciones y usos del suelo
necesonos para lo aplicación de esfo bonificación y su duroción. cuantía anual y demos
ospeclos susfonfivos y formales se especificarón en lo ordenonzo fiscol".

En Somiedo lo moyorío de los edificociones de corócter ogrícolo y gonodero se sitúon en
Suelo No Urbonizoble, de Núcleo Rurol. que se define en el IROTU como "osentomienfos
consolidodos de pobfocón en suelo no urbonízoble que elpfoneomiento municipolconfigure
con tol caracter. en función de los circunsfoncios edificotonos. socioeconómicos y de
cuolquier otra índole que monifiesfen Io imbn'coción rocionoldel osenlomienfo en ef medio
l'ísico donde se sifúo", por lo que resultorío de oplicoción.

Por otro lodo. los cqrociefíl¡cos ¡ocioles y económlcos de nueslro municipio nos llevsn o
lom* iniciolivos propensos o lo prolecc¡ón y oyudo ql desonollo de los hodlcionoles
oclividodes ogrogonoderqs de nuesho concejo, ve¡lebrqdoros de nue¡ho terilorio y de
nueslro medlo nolu¡ol, luenle indiscullble de lo rlquezo culhrrol, sociol y económico de
Somiedo, siendo lo bonificoción en el pogo del lBl uno medido odecuodo y proporcionodq
poro elfomento y prolección de dichos oclividodes.

DECIMO.- Sob¡e lo sugerencio ce frcccicnonriento del lBl urb.qnc.-

Somiedo presento un elevodo tipo d grovomen en el lmpueslo sobre Bienes lnmuebles.
regulodo por el orticulo 8 de lo ordenonzo fiscot regulodoro de dicho ímpuesto. siendo
concretomenle del 0,98 poro los bienes inmuebles de nolurolezo urbono. síendo lo mós
elevodo de Asturios en lq qcluolidod y siendo. como poco lo quinto mós elevodo de Asturios
o portír del próximo ejercicio.



Esto. sun¡odo c¡ lo subidct cJel volor cc¡lostrol de nunrerosos inmuebies del (loncelo irt.¡s el

proceclin¡iento de regulorizoción colostrol y el oño de lo ponencro de volores. reolizodo en

pieno brtom ins¡obiliario hcrce ¡lreciso qr,€.' se odopten nredidos que. en lodo coso pocirion

ser opliccdos, y que buscon fc¡ciliicrr el pogo de este impuesto municipcrl. uno de ellos es

posibililor el froccionomiento de{ l8l urbonrl en opiruociorr del pror:edimiento prevtsio por ios

Servir-;i<.ls Tribulorios del Principodo de Aslurius.

Este grupo nrunicipoi yo preseñfil onte este Plerlo uno mocrón poro proponer este

froccionomiento. ol que el PSOF se opuso. pese o <¡ue esict medido ofrece o los somedonos

uno olternotivo que evito el desenrr¡olso de irnpori.;nles contidodes en el nlomento unico

ofrecido poro el pogo del lBl urbc¡no.

ElAyunlomiento percibirío los mismos ingresos y el conhibuyente tiene lo posibilidod de pogor

de formq froccionodo sin inlerés olguno sobre ¡us obllgociones hibulorios con el Ayuntomienlo
de Somiedo pues o dÍo cle hoy. en coso de que cuolquier ciudociono puedo solicitor un

hoccionomiento del pogo en los Servícios Tributonos del Principodo de Asturias sobre un

rnnrueble situodo en Somiedo, tiene que pogor intereses, situoción ésto que se puede

subsonor con unct sencillo modificoción en lo ordenonzo fiscol regulodoro del lBl.

Ademós. esto medido serviró poro siluor ol Ayuntomienio de Somiedo entre los mós de treinto

concejos de Aslurios gue permilen esle pago froccionodo. A sober: Aller. Avités. Cobrones,
Condomo. Congos de Onís, Corovio. Correño. Cosirillón. Colungo, Cudillero. El Fronco. Giión,

Go¿ón, Longreo. Loviono, Leno. Llonero. Llones, Mieres, Muros de Nolón, Novo, Noreño, Pqrres.

Los Regueros, Ribodedevo. Ribodesello, Son Mo¡lín del Rey Aurelio, Siero, Iineo. Vegodeo.
Villovicioso y. o portir del próximo eiercicio. Grodo.

En virf ucJ cJe todo lo onterior

souctTAN

PRIMERO.- Modificoción del orlículo 8.o. de lo ordenonzo fiscol regulodoro del impueslo sobre

bienes inmuebles de noturolezo rústico. urbono y de corocterísticos especioles poro que el

lípo de grovqmen poro los bienes inmuebles de noturolezo urbono seo del0.ó0, y no del0,88.
como se propone por el Ayuntqmiento de Somiedo-

SEGUNDO.- Modificoción del ortículo 9.4. de lo ordenonzo fiscolregulodoro del impuesfo sobre

bienes inmuebles de noiurolezo rústico, urbono y de corocterísticos especioles que estó

redoctodo con el siguiente liierol:

" Arlíc ulo 9. Eonificociones.

4 Tendrón derecho o uno bonificoción del l0% de la cvota de! lBl los sujetos posivos que

osfenlen la condición de familio numerosa. rnienfros por narmotivo se encuenlre dícha familia
constiluído como lol."

Y que instomos o que tengo el siguiente contenido:

Arlículo 9. Bonificociones

4. Tendrón derecho o uno boniñcoción en lo cuoto ínlegro del impueslo los sujelos posivos

que osfenten lo condición de tifulores de fomillos numerosos en lo fecho de devengo
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correspondiente ol periodo impositivo de oplicoción y respecto de los inmuebles que
constituyon su viviendo hobiluol fomilior duronte los periodos impositivos y por los cuotos
onuoles siguientes:

Fomilis numeroso de cotegorío generol conlorme q los criterios esloblecidos en lo Ley
de Prolección o los tomillos Numerosos. el 50% de lo cuolo íntegro.
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' Fomilio numeroso de cotegorío especiol conlorme o los crilerios esloblecidos en lo ley
de Proiección o los Fomilios Numerosos , al gA% de lo cuolo ínlegro.

Poro iener occeso o eslo bonlñcoción fos lnteresodos deberón solicito¡{o olAyunlomiento de
Somledo duronle elperíodo impositivo de oplicoclón, oportondo copio compulsodo del lflulo
de fomilio numetoso. documenlo que idenli'ñque el inmueble porc el que se solicito lo
bonificoción y su referenclo coloshol. y cerliñcodo del que resulle que el mismo constltuye lo
residencio hobiluolde lo fsmillo numeroso.

TERCERO.- Agregoción de un oporlodo inúmero 5) ol ortículo 9 de lo ordenonzo fiscol
regulodoro del impuesto sobre bienes inmuebles de noturolezo ústico. urbono y de
coroclerísticos especioles con el siguienle literol:

ArlÍculo 9. Boniffcociones

5. Tendrón derecho o uno boniñcoción del 50% de lo cuoto del lBl los suJetos posivos que
ostenlen lo condición de lifulores de explolociones gonoderos o ogrícolos y respecto de los
inmuebles de nc¡turolezo urbEno o efecios de esle lmpueslo, deslinodos q usos gonoderos o
ogrícolos, siempre que estén sifuodos fuero de los límttes de suelo urbono esloblecidos en el
ploneomlento urboníslico vlgenle-

Porq lener occeso s eslo bonificcción los inleresodos deberón solicitorlo ol Ayunlomienlo de
Somiedo duror¡te el período lmposüivo de opllcoción, oportondo copio ocredilstiva de su
condición de gonodero o ogricullor. documenlo que idenliñque el inmueble poro el que se
sollcllo lo bonificoción y su referencio cqtsskol, y documenloclón gue ocredlte que dicho
inmueble se desüno o los usos contemplodos poro dicho explotoción ogrícolo o gonodero.

CUARTO.- Agregoción de un ortículo o lo vígente ordenonzo fiscolregulodoro delimpuesto
sobre bienes inmuebles de noturolezo rústico, urbqno y de corccterísticos especioles con el
siguiente contenido:

Arlículo I I bis. Pogo froccionodo de los recibos de lBl urbqno

El ingreso de lqs cuotos exigibles por el lmpuesto sobre bienes inmuebles de ncturolezo urbono
podró ser koccionodo, o sollcifud del contribuyenle El ingreso de los cuotEs exlgibles por el
lmpueslo sobre bienes lnmueble¡ de nolurolezo Urbono podró ser hoccionodo, o soliclfud del
conlrlbuyente, en hes plozos del2A7",3O%V 50% de su lmporte o sc¡tbfocer respeclivomenle
el20 de jullo, el 20 de sepliembre y el 20 de noviembre o dío lnmediqto hóbil poslerior o éstos
sl fuerq inhóbil, del oño gue corespondo el devengo. Dlcho frocclonomienlo eslo¡ó exenlo
de lo presloción de goronlíos.

Requisitos:



I

Podrón ocogerse o eslo medidq los conhibuyentes que osí lo solicilen y cuondo concurron
odemós los siguienles circunstoncios:

o) Que domicilien elpogo delkibuto, si no lo tuvieron con onterioridod.

b) Que no se hoyon ocogido o oho sistemc especiol de pogo poro elmismo hibuto

c) Que elimporle mínimo de lo cuolo supere los 200 euros.

d) Que eslén ol corrienle delpogo de sus deudos hibutqrios

Procedimienlo:

Los solicitudes de froccionqmienlo podrón presenlorse en los oñcinos del Enle Público de
Servicios lribr¡torios del Principodo de Aslurios por los conoles previstos ol eleclo.

Deberón ír ocompoñodos de lo comunicoción de domiciliación del pogo del tributo, solvo
que ésto yo existiero con onlerioridod. y podró presentorse en cuolquier momenlo, si bien los

presenlodos con posterioridod ol 3l de morzo o el inmedioto hóbil posterior surtirón efectos
en el ejercicio siguiente s su presenfoción.

Presenlodq lo solicitud debidomente cumplimentodo. se entenderó ocordodo el
froccionomienlo solvo que se comunigue lo controrio ol inleresodo y produciró efeclos
inmediotos porc los ejercicios sucesivos solvo renuncio expreso del solicitonle o ofleroción de
los circunslonciss que constiluyen requisilo necesorio poro su concesión.

[o follo de pogo de cuolquierq de lqs hscciones por cousos imputobles ol interesodo dejoró
sin efeclo el froccionomiento del ejercicio en que se produzco. En este coso el importe de lo
deudo no ingresodo denho del periodo voluniorio lendró los efectos previslos en lo Ley

Generol Tribuforio.

Se outorizs ol ente público de Servicios Tribulorios del Prlncipodo de Asturios o odoplor los

medidos necesorios poro oprobor los instrucciones que se precisen poro el desonollo y
oplicoción de lo presenie dlsposición.

En Polo de Sonriedo, o 27 de noviembre de 2Ol7

Fdo.: MARíA MANUELA JOSEFA ÁIveRCZ GARCíA

Porlovoz

Fdo.: J DASC O ATVAREZ

Concejol
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Asunto: lntervención punto quinto del
orden del día de la sesión extraordinaria
del Pleno de 20 de diciembre de 2017.

Expediente: Presupuesto y Plantilla de
Personal, ejercicio 201 8
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fsc.\-r
AL SR. SECRETARIO.INTERVENTOR DEL ILMO. AYTO. DE SOMIEDO

DoÑA MARíA MANUELA JoSEFA Át-vARez cARcíA, en calidad de Portavoz del Grupo
Municipal de Foro en el Ayuntamiento de Somiedo, comparecen y como mejor proceda en
Derecho SOLICITA la transcripción literal al acta correspondiente de lg siguiente intervención
realizada en e¡ punto QUINTO del orden del día de la sesión extraordinaria del Pleno del
Ayuntamiento de Somiedo celebrada hoy, 20 de diciembre de 2017, referido a la aprobación
inicial del PRESUPUESTO Y PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2018:

Desde este grupo político queremos dejar claro que el Presupuesto que se nos presenta está
incompleto.

Por un lado, falta el Anexo con la información relativa a los convenios suscritos con las
Comunidades Autónomas en materia de qasto social, con especificación de la cuantía de las
obliqaciones de paqo v de los derechos económicos que se deben reconocer en eleiercicio al
que se refiere el presuouesto qeneral v de las obliqaciones pendientes de paqo v derechos
económicos pendientes de cobro. reconocidos en años anteriores. así como de la aplicación
o partida presupuestaria en la que se recogen. v la referencia a que dichos convenios incluven
la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a que se refiere elartículo 57
bis de la Lev requladora de las Bases de Réqimen Local, tal y como dispone elartículo 168.1
letra 'f)" delTexto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Con respecto a este anexo, el hecho de que se haya incorporado al expediente la Adenda al
convenio suscrito entre la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y la agrupación
formada por elAyuntamiento de Belmonte de Miranda y elAyuntamiento de Somiedo para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales en el ejercicio 2017, no exime al Sr.
Alcalde de incorporar al expediente el anexo referido y que no obra en elexpediente.

Por otro lado, falta elAnexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información
detallada de los beneficios fiscales v su incidencia en los inqresos de cada Entidad Local, tal
y como dispone el artículo 168.1 letra "e)" delTexto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales tras la modificación del citado artículo por la disposición adicional primera
por el Real Decreto-Ley 1712014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera
de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.

Dichos documentos no son un simple trámite formal, sino que constituyen la expresión y
justificación de las causas que deberían conducir a cifrar el Presupuesto en las cantidades con
que aparece. Así, la falta de los mismos es un defecto muy grave, en la medida en que priva
a los concejales que componemos este Pleno de los elementos de juicio necesarios para entrar
a debatir un asunto tan importante como es el Presupuesto para elejercicio 2018.

Debemos añadir que estos dos anexos fueros solicitados al amparo del artículo 77 de la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo 15 del ROF mediante escrito
registrado desde la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Somiedo el pasado lunes con
registro de entrada número 1.053. Hasta este momento no hemos recibido contestación alguna
a dicha solicitud, y mucho menos hemos tenido acceso a tan relevante documentación,
indispensable para poder someter el Presupuesto a debate de este Pleno.

Por ello, al amparo de lo establecido en el artículo 92 del ROF solicitamos la retirada de este
asunto delorden del día a efecto de que se incorporen al mismo los documentos solicitados
que faltan.

Hemos de r ue este Presu esto no ha o iamente la Comisión
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lnformativa Permanente de Cuentas, Hacienda y Régimen lnterior, que el Sr. Alcalde insiste
en que fue suprimida en Pleno de 27 de enero de 2016, pese a que él mismo convocó dicha
Comisión lnformativa tras esa fecha en diversas ocasiones. Dicho trámite es necesario
conforme al artículo 123.1 del ROF, y por tanto también falta el Dictamen de la Comisión
lnformativa Permanente de Cuentas. Hacienda v Réqimen lnterior.

Estos hechos implicarían una vulneración del derecho que tenemos los concejales para
intervenir en los asuntos públicos, así como una clara quiebra del procedimiento de aprobación
del Presupuesto.

Es necesario señalar que en el presupuesto vigente también faltaba la misma documentación
preceptiva y así lo manifestamos estos concejales hasta agotar la vía administrativa.

Pero lo mismo sucedió con el Presupuesto de 2016, que fue declarado nulo de pleno derecho
por Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de Oviedo
precisamente por no incorporar documentación preceptiva de la indicada en el artículo 168.1

delTexto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al igualque la que falta
en el presente Presupuesto para 2018. Recurrida en apelación por esteAyuntamiento dicha
Sentencia, el Tribunal Superior de Justicia de Asturias terminó por confirmarla, dando la razón,
en consecuencia, a estos Concejales.

Antes de finalizar, es necesario dejar claro al Sr. Alcalde y a los Sres. Concejales del PSOE
dos cosas fundamentales:

Estos Presupuestos incompletos son reflejo evidente de la poca importancia que el gobierno
municipal da a los asuntos económicos en este Ayuntamiento. Por algo somos elAyuntamiento
con más deuda por habitante del Occidente de Asturias y elAyuntamiento de Asturias en el
que más elevados son los impuestos municipales. Si partimos de Presupuestos mal
elaborados y de una gestión contable posterior con tan poco autocontrol como la que hay en
elAyuntamiento de Somiedo es evidente que no podemos salir de esta lamentable situación.

Ustedes tuvieron la oportunidad de convocar la Comisión lnformativa o la reunión formal que
les pedimos formalmente por escrito el 7 de noviembre para elaborar un Presupuesto para
2018 completo, con toda la documentación preceptiva, como señalábamos en dicho escrito, y
para además cifrarlo con consenso. Les tendimos la mano pesando en el interés general de
Somiedo y ustedes nos la negaron.

El Sr. Alcalde ha decidido optar por la vía del rodillo de la mayoría absoluta, sin cumplir los
trámites legalmente establecidos y sin pensar en el interés general de los somedanos, sin
exclusiones. Solamente estamos exigiendo algo muy básico y fundamental: transparencia y
cumplimiento de lo establecido en nuestro Ordenamiento Jurídico, sin ello no podemos entrar
a valorar ningún número, pues los que hay podrían ser tan incorrectos que hasta se podría ver
afectado el equilibrio presupuestario, por algo año tras año el remanente de tesorería de este
Ayuntamiento es negativo.

Creemos que es posible un Presupuesto para 2018 completo, que contemple una mayor
bajada del lBl urbano, con la prestación de nuevos y necesarios servicios para este
Ayuntamiento, pero no nos han dado ni la posibilidad de presentar enmiendas, porque es
imposible determinar la corrección de este Presupuesto elaborado sin cumplir lo dispuesto
legalmente.

Pola de Somiedo, de 2017

Alvarez García
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con motivo de la celebración del t" ,J;;:T;l::"' o" tos Derechos Humanos er 10 de

MANIFESTAMOS

Nuestra profunda preocupación por la situación de tantas personas que huyen de sus hogares,
se juegan y pierden, en muchos casos, la vida en el mar Mediterráneo o en algún otro lugar de
tránsito hacía un destino europeo.

A través de las exposiciones de Cruz Roja en octubre y Médicos del Mundo en noviembre,
hernos conocido un poco más la historia de las migraciones y las causas que hacen que muchas
personas inicien un camino forzado de migración en el que se juegan la vida.

Nos hemos acercado a algunos países de donde parten estas personas para conocer su
historia, sus condiciones de vida y nos ha sorprendido el enorme flujo de personas refugiadas
que se está produciendo durante los últimos años.

También hemos aprendido que los grupos más vulnerables son las mujeres embarazadas,
niños y niñas, expuestas a un montón de dificultades añadidas durante el transcur:o del viaje.
Especialmente, pensamos en los niños y niñas que tienen que hacer ese viaje en busca de
nuevas oportunidades en Europa solos, sin la compañía de ningún adulto.

l-as fticgrafías de la exnosición "Fragrnentos" de i'/lédicos del M,.¡ndo nos han ayudac'o a

;:rlterl,jer un poco más las enormes dificultades y penurias que pasan muchas familias y el gran
peligro que eniraña el viaje por el mar Mediterránec. por todo ello,

SENTIMOS

Pena pc.rr pensar por un solo instante en la cantidad de personas que abandonan forzadas por
la guerra, pobreza, motivos de género o por catástrofes naturales sus casas e inician un viaje
incierto lleno de peligros.

Miedo por lo que les pueda pasar en un trayecto tan largo e incierto lleno de obstáculos y
barreras físicas como pudimos ver en las fotografías.

Vergüenza porque pensamos que siempre se puede hacer algo más que escuchar fríamente las
noticias diarias que nos hablan de muerte en el Mediterráneo, tan cerca de nuestras casas.

Por ello, PEDIMOS al Ayuntamiento de Somiedo tal y como se aprobó en el Consejo de lnfancia
y juventud de Somiedo en el mes de octubre, que se lea convenientemente y apruebe en
Pleno del Ayuntamiento este Escrito que remitimos y MANIFIESTE su firme compromiso a la
bienvenida y acogida de personas refugiadas en nuestro Concejo en el caso de que se le
solicite desde el Gobierno regional, siendo activo en el ofrecimiento.

Firma en apoyo del grupo de estudiantes del Cp Flórez Estrada, la

Firmado
Manuel Galán
Asociación Matumaini
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Con motivo de la celebración del Día internacional de los Derechos Humanos el 10 de
Diciembre,

MANIFESTAMOS

Nuestra profunda preocupación por la situación de tantas personas que huyen de sus hogares,
se juegan y pierden, en muchos casos, la vida en el mar Mediterráneo o en algún otro lugar de
tránsito hacia un destino europeo.

A través de las exposiciones de Cruz Roja en octubre y Médicos del Mundo en noviembre,
hemos conocido un poco más la historia de las migraciones y las causas que hacen que muchas
personas inícien un camino forzado de migración en el que se juegan la vida.

Nos hemos acercado a algunos países de donde parten estas personas para conocer su
historia, sus condiciones de vida y nos ha sorprendido el enorme flujo de personas refugiadas
que se está produciendo durante los últimos años.

También hemos aprendido que los grupos más vulnerables son las mujeres embarazadas,
niños y niñas, expuestas a un montón de dificultades añadidas durante el transcurso del viaje.
Especialmente, pensamos en los niños y niñas que tienen que hacer ese viaje en busca de
nue\./as oportunidades en Europa solos, sin la compañía de ningún adulto.

Las fctografías de la expcsrción "Fragrnentos" de Médicos del Mundo nos han ayudado a

entender un poco más las enormes dificultades y penurias que pasan muchas familias y el gran
peligro que entraña el viaje por el mar Mediterráneo. por todo ello,

SENTIMOS

Pena por pensar por un solo instante en la cantidad de personas que abandonan forzadas por
la guerra, pobreza, motivos de género o por catástrofes naturales sus casas e inician un viaje
incierto lleno de peligros.

Miedo por lo que les pueda pasar en un trayecto tan largo e incierto lleno de obstáculos y
barreras físicas como pudimos ver en las fotografías.

Vergüenza porque pensamos que siempre se puede hacer algo más que escuchar fríamente las
noticias diarias que nos hablan de muerte en el Mediterráneo, tan cerca de nuestras casas.

Por ello, PEDIMOS al Ayuntamiento de Somiedo tal y como se aprobó en el Consejo de lnfancia
y Juventud de Somiedo en el mes de octubre, que se lea convenientemente y apruebe en
Pleno del Ayuntamiento este Escrito que remitimos y MANIFIESTE su firme compromiso a la
bienvenida y acogida de personas refugiadas en nuestro Concejo en el caso de que se le
solicite desde el Gobierno regional, siendo activo en el ofrecimiento.

Firma en apoyo del grupo de estudiantes del Cp Flórez Estrada, la

Firmado
Manuel Galán
Asociación Matumaini
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